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Acorde con los solicitado por el apoderado judicial del 

demandado, por secretaría compártase el link del expediente. 

 

De igual forma y en atención a la manifestación de la 

demandada, respecto a que el oficio elaborado con ocasión al 

levantamiento de la medida cautelar no le fue recibido por la entidad 

FOMAG-FIDUPREVISORA S.A., por secretaría remítase a la dirección 

informada por la togada. 

 

Finalmente, y en atención a la petición del apoderado judicial 

de la entidad demandante, por secretaría ríndase informe de títulos y 

póngase en conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de agosto de 2023 

Por anotación en estado Nº 96 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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